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Epoca 58.. I
Lic. Mario

r_~~~e_r_m_o_sa, Tab -.,-E-n-e-r-o~2-;-d'e·1~;=~------r-r_---N·"ú~-m-.-3-1-66-

García,Truii/lo
/¡I

GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTAD o LIBI)E y SOBERANO DE TABASCO,
A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme 10 siguiente:
El H. XLVII Congreso de] Estado ti bre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-

cultad que le confiere la fracción XXX del artículo 68 de la Constitución Política del Estado,
Ha tenido a bien expedir el siguiente

I
i
I
I

Decreto Número 1110

)
j

-
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Munici-

pio de Tacotalpa, Tabasco, para que enajene en la cantidad de $ 1,125.00 en favor de la
C. LUCIA PEREZ REYES un predio urbano ubicado en el fundo legal de dicha Villa con
superficie de 450.00 metros cuadrados, limita do: Al Norte, en 30.00 metros con el lote nú-
mero 43; al Sur, en 30.00 metros con el lote número 39; al Este, en 15.00 metros con la
calle Domingo Borrego y al Oeste, en 15 metros con el lote- número 42.

TRANSITORIO

UNJCO.- Este decreto surte sus efec tos legales a partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Peder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los trece días de! mes de noviembre del año de mil nove-
cientos setenta y dos.- Dip. Lic. Voltaire Chán Olán, Presidente.c-Dip. Reynolds Madrid
Ríos, Secretario.- Rúbricas,

Por tanto mando se imprima; publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en In Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de T:;b'l~.CO, ~¡ les veintiún c112Sdel mes de noviembre del 900 de mil novecien-
tos setenta y dos.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.
LIC. ARISTIDES PRA ~-S SALAZAR.
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Lic.. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere la fracción XXX del artículo 68 de la Constitución Política del Estado,r~,~~-,~~,~'-;

Ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1111
ARTICULO UNICO.-Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Munici-

pio de Tacotalpa, Tabasco, para que enajene en 18 cantidad de $ 318.75 (TRESCIENTOS
DIECIOCHO PESOS 75/100 M.J't) en favor elel C. FRANCISCO CRUZ PEREZ, un pre-
dio urbano ubicado en el Fundo Legal de la Villa de Tapijulapa con superficie de 127.5
metros cuadrados, bajo las siguientes colindan cias: Al 'Norte, en 8.50 metros con el C. Fran-
cisco López, al Sur, en 8.50 metros con la ca Real; al Este, en 15.00 metros con el sin-
dicato de Carretilleros y al Oeste en 15.00 metros con el C. Ouintín Torres.

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los trece días del mes de noviembre del año de mil nove-
cientos setenta y dos.- Dip. Lic. Voltaire Chán Olán, Presidente.-Dip. Reynolds Madrid
Ríos, Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
~:ii¡f.;¡t', '

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veintiún días del mes de noviembre del año de- mil novecien-
tos setenta y dos.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.
LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

AVISO DE CLAUSURA

f
f
•
J

,

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

El cual estaba inscrito en esa de su digno
cargo, bajo la cuenta sin número.

Lo que comunico a usted con el Iín de que
se le dé el trámite correspondiente.De conformidad con 10 establecido por la

Ley de Hacienda del Estado, me permito co-
municar a usted (1110 con fecha VI - 0"111·,,·'-' , .i~'~""-' '.o/,••...••J. .'-" •• - ..•. ..i.l..-~ .../';./ ' .•...7 ••..~·l_."~JI-'

d 1 ,-, l' 1 el C' ••e presente ano, ne cejaco enrn tIv2Ele111e
"Cl .".. d P 1 / /ausuraco , 1111 giro e escaaena, uue tema
establecido en el lnr. del Mercado Púhlico de
esta Villa,

Atentamente.
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Lic. Mario ·Trujilio García,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Ccngre~o_d.~l ~s~~do se ha servido dirigirme lo siguiente:
I~~»""'.~··~~.,f"""":,~ ~'~'i..~V-'''---' "~''''.'_';;'~''-'I'~'''- _

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere la fracción XXX del artículo 68 de la Constitución Política del Estado,
I . •

Ha tenido a bien expedir el siguiente

Decreto Número 1112
ARTICULO UNICO.-Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional de Tacotal-

pa, Tabasco, para que enajene en la cantidad de $ 2,250.00 (DOS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), en favor del C. RüMAN MARTINEZ TRUJILLO,
un lote de terreno municipal ubicado en el fundo legal de la Villa de Tapijulapa, con super-
ficie de 900 M2. limitado: Al Norte, 30 metr os con terreno del fundo legal;; Al Sur, 30 me-
tros con terrenos del fundo legal; al Este, 30 metros con la carretera de Petróleos; y al Oeste
30 metros con terrenos del fundo legal.

T R AN S 1 T O R 1 O

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a. partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los trece días del mes de noviembre del año de mil nove-
cientos setenta y dos.-Dip. Lic. Voltaire Chán Olán, Presidente.-Dip. Reynolds Madrid
Ríos, Secretario.- Rúbricas. .

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
J

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de VilIahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veintiún días del mes de noviembre del año de mil novecien-
tos setenta y dos.

LIC. MARIO TRUTILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A sus HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se 1-13 servido dirigirme Jo siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere la fracción XXX del artículo 68 de la Constitución Política del Estado,

Ha tenido a bien expedir el siguiente
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Decreto r.~úmero .1113

ARTICULO UNICO.-Se autoriza al H. Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, para
que enajene en la cantidad de: $ :2,250.00 (DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
00/100 ~,II.N.), en favor del C. SED¡6,STIAN L:J:?EZ '"TAZQUEZ, un predio constante de una
superficie de SCO IVí~~ubicado en 1::[ Villa de Tapijulapa, limitado: Al Norte 30 metros con
propiedad del C. rvlnrgarito Cruz M., al Sur 3~)metros con propiedad del C. Celestino Mar-

'. 1 c' -r-Ór ". T' d \1' 1 O - '1 1 dtULL, Ce, L:;L~ .J0 metros con la caue LJIn a isra y a este ~''J metros con la carretera e
r.~l'Ó~LC~

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno de] Estado.

Dado en el Salón ele Sesiones del Pcdcr Legislativo, en la Ciudad de Villaherrnosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los trece días del mes de noviembre del año de mil nove-
cientos setenta y dos.- Dip. Lic. Voltaíre Chán Olán, Presidcnte.-Dip. ReynoJds Madrid
Ríos, Secretmio.- Rúbricas.

Por t;:,¡';,,;.nar.do '-'C irnprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
'" ,. , , '" . ~ 1 P 1 ro" , C' ' d 1 V'lI 1 e . 1.t,XPCUlCO en tl r alacro ue <ocer Lje cunvo, en ia Ciuda oc 1 a rerrnosa, apita

del Estado de Tabasco, E! los veintiún días del mes de noviembre del año de mil novecien-
tos setenta y dos.

El Secretario de Asuntos J urtdicos y Sociales.

LIC. A.RISTIDES PRATS SALAZAll .

LIC. MARIO TRUJILLO GARClA.

•..~_-="'--.-,:_.,.._""~.~.-:t~ ....""-=~~ •.~ _

1uzgado 2do. de Primera Instancia de ~o Civil
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab,

Convocatoria de Remate
,.

: s EN PRIMERA ALMONEDA

En la sección de E jecución derivada del
principal número 77/972 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por los licen-
ciados Domingo Hemández Prieto y Adolfo
Cid Miranda, cerno endosatario en procura-
ción del Hancr_~Auronecuario del Sureste, S.A.,'" .en con tí--" c:e lJS StJl,)i'CS Carmen Hernán Quí o-
tero B., Tüs~ .~.'Í2. Quimera B. y Iuan Francis-
ca O(,in1<.:¡'Q ;_-:.~C()~1 11 ¿~1 mes que d-is-

:. ,-
CL~-rc ;~,¡~'~_í1 .. _; ~: :.2 .t, .;:

"JUL_:G:iC:O :':,EG DO DE PRUVIER/I,.
11'~S"fi\I\I el ¡"'. r. '-~L o (,:~,/ 1I~.-- >Cv' I L I .,¡\.1- t¿-
IV!O';S A, 'I~/-\ / .~_-~~=C'.F:T ~~I?_ ()T"\Je'E DE 1\1IL
r~0\/ Cl'; :"Jl ·1' .' 0_' ~ _~ j_~ I " l /.~"·¡'T j_-~.L:S sus
autos el eSCl'CJ de: licenciado Domingo

Hernández Prieto y certificado de gravamen
que acompaña. para que obre como proceda
en derecho y se acuerda: l.-Para todos sus
efectos legales., se aprueba el peritaje rendido
por el señor ingeniero Adolfo Palavicini AI-
varez, con fecha cuatro de diciembre de mil
novecientos setenta y dos. 2.-Como se pide
y con fundamento en los artículos 1410 Y
1411 de] Código eh: Comercio, 543, 549, 550,
552, 5S3, 556 y relativos del Código de Pro-
cedirnicntos Civiles, sáquese él remate y al me-
jor postor el predio rústico denominado "El
Encanto" propiedad de los señores Juan Fran-

(Sigue al Frente)
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cisco, José María y Carmen Hernán Quintero
Bulnes, con superficie de 227-82-96 . Has.
ubicado en la Ranchería Norte de la CIUdad
de Frontera, Tabasco, con las me.didas y colín-
dancias siguientes: Norte propiedad de R.
Díaz: Sur de Aniceto Rocher; Este, con Río
de San Pedro y Oeste, Popalería Nacional,
inscrito en el Registro Público de Frontera,
Tabasco, bajo el número 8402 del Libro de
Entradas, folios 175176 del Libro de Extractos
Sección 1/a. volumen 174 del Libro Mayor
Volumen 14, quedando afectado el predio nú-
mero 5724 al folio 174 del Libro Mayor Vo-
lumen 20.-Anúnciese por tres veces de tres
en tres días por medio de edictos que se pu-
blicarán en el Periódico Oficial del Estado y
diario de mayor circulación en éste Estado, así
como de avisos que se fijarán en los sitios pú-
blicos más concurridos de esta capital y de
Frontera, Tabasco, solicitando postores: enten-
dido que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado. a las Doce Horas del
día Veintiséis de Febrero próximo, .sirviendo
de base para el remate la cantidad de Doscien-
tos Quince Mil Novecientos Catorce Pesos
Ochenta Centavos valor del inmueble descri-
to, según dictamen rendido por el perito va-
luador ingeniero Adolfo Palavicini Alvarez:
siendo postura legal, la q.ue cubra las dos .ter-
ceras partes de dicha cantidad o sea la de CIen-
to Cuarenta y Tres Mil Novecientos Cuarenta
y Tres Pesos, Veinte Centavos, debiendo los
licitadores depositar previamente en la S~cre-
taría de Finanzas del Estado, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento del va-
lor del inmueble que sirvió de base para el re-
mate, sin cuyo requisito no serán admitidos.
-Notifíquese personalmente y cúmplase.-Lo
acordó y firma el ciudadano Licenciado J01'-

ge Ruiz Luque, Juez Seg~ndo de ~rimera .I~s-
tancia de .10 Civil, del Primer Partido Judicial
del Estado, ante la Secretaria "D" que auto-
riza y da fé.-J. Ruiz L.- Carmen Hidalgo
H.-Rúbricas".

..
Por vía de notificación y en solicitud ele

postores así como pan, sy p,:blic[:~¡ón orde-
nada constante de una foja útil expido la pre-
sente' convocatoria de remate en Primera Al-
moneda el día doce de enero de mil novecien-
tos setenta y tres, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco

La Sria. Judicial "D" del Ido. 20.
de la. Instancia Civil.

Carmen Hidalgo Hernández.
3-2

Juzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil
Villahermosa, Tab.

EDICTO
SRA. JUANA BAUTISTA GARCIA.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 698
/972 relativo al Juicio Ordinario Civil de Nu-
lidad de Escritura Privada, promovido por el
señor Macedonio Bautista García, en contra
de la señora Juana Bautista García, con ésta
fecha se dictó un auto que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA TABASCO A DIECIOCHO DE DICIEM
BR'E DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
OOS.- A sus autos el escrito del actor para
que obre como proceda en derecho y se acuer-
da :-l.-Como se pide y con fundamento en
lo dispuesto por los artículo 265" 284, 616,
6J 7 Y'618 del Código de Procedimientos Civi-
les vigente en el Estado, se tiene por decla-
rada la rebeldía de la demandada Juana Bau-
tista García, en virtud de que en el término
legal para ello concedido no produjo contesta-
ción a la demanda instaurada en su contra;
en consecuencia no se volvera a practicar dili-
gencia alguna en su busca ni aun las d~ ~a-
racter personal, surtiéndole efectos de notifica
ción en los estrados del juzgado, así como ,el
de éste proveído, y con fundamento en 10 dIS-
puesto por el artículo 284 de la Ley invocada se
abre el periódo de ofrecimiento de pruebas por
un término de diez díaz improrrogables y co-
mún a las partes, en consecuencia l?lfb~iques~
en dos números consecutivos del Periódico Of1
cial del Estado.-Notifíquese y cúmplase.-
I f.-No ha lugar a lo solicitado por el actor en
su escrito de fecha cuatro de diciembre del pre
sente año, en virtud de no haberse llenado los
requisitos previstos por el artículo 236 del CÓ·
rh:ro de Procedimientos Civiles vigente en el
Estr:do.--- Notifíquese y cúmplase.- Lo pro-
veyó y firma el ciudadano Juez Lice~ciado [or
gc Ruiz Luque, por ante el Secretario que ~a
fé .-firmado.-una firma ilegible.-firmado una fir
ma ileoible.- Seauidamente se publicó el
a~uerd~.- conste.- firmado.- una firma ilegible.

y 10 hazo saber a usted para los efectos
legales corre:Dondientes por medio del presen
teedicto, que expido a los cuatro días del mes
de enero ele mil novecientos setenta y tres, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

El Sóo. Jud. "c" del J(~o. 20. Civ~J.
C. CARLOS MARIO OCANA lVI0SCOSO'

22- .
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Juzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil
Primer Partido ludicial.-- Villaherrnosa, Tub.

¡

I

En el expediente civil número 557/972
relativo al Juicio Sucesorio In testamentario a
bienes ele Noemí Morales Ruiz mismo que fue
denunciado por Victor, Adolfo, Jesús, Manuel,
Carlos, Trinidad. Armando Morales Ruiz, és-
te como apoderado del licenciado Pedro Mora-
les Ruiz y Angel Morales Gomez, con fechas
11 de septiembre y 17 de noviembre de 1972,
se dictaron acuerdos que dicen:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MaSA, TABASCO. SEPTIEMBRE ONCE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.
-Por presentados los señores Víctor, Adol-
fo, Jesús, Manuel, Carlos, Trinidad y Arman-
do Morales Ruiz, éste último como apodera-
do legal del licenciado Pedro Morales Ruiz y
de Anzel Morales Gómez, con su escrito de
cuenta~ documentos y copias simples que
acompañan, promoviendo la iniciación y subs-
tanciación del Juicio Sucesorio Intestamenta-
rio a bienes de la extinta Noemí Morales Ruiz,
quien falleció en esta ciudad el dia diecinue-
ve de marzo de mil novecientos sesenta y uno.
- Con fundamento en los artículos 1,500 Y si-
guientes del Código Civil, 776 y aplicables del
de Procedimientos Civiles, se dá entrada a la
denuncia y se tiene por radicado en este Juz-
gado el intestado que se men~iona.-, -F,órmes.e
expediente por dup1i~a~o, r.egIst~es~, des~ aVI-
so al Superior y al Ministerio Publ~co la ínter-
vención legal que le compete.-. Gírese ~tel}-to
oficio al Departamento del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, a fin de q,,:e
informe si en los archivos de la dependencia
a su cargo, existe testamento otorgado .1:::01' el
autor de esta mortual.-Para la recepcion de
la testimonial ofrecida, se señalan las Diez
Horas del día Veinticinco del actual, corrien-
do a cargo del representante común de los de-
nunciantes la presentación y examen de los
testigos propuestos.- Se tiene por designado
Representante Común de los denunciantes al
señor Víctor Morales Ruiz.-Sc tiene por au-
torizado para oír y recibir notificaciones a ~u
nombre, al licenciado Ciro Carrera Ascencio

1 d .. ,. . " , N' tifí CU~rr1en e omicu.o lr;.01caclO.- onuquese y ','.1-

plase.-Lo ac~rdó, manda Y, fi~'ma la ciudad~-
na Carmen Hidalgo Hernández, Secretaria
Judicial "D" del Juzgado Segundo ele Prime-

ra Instancia de lo Civil del Primer Partido Ju-
dicial del Estado. encargada del despacho por
Ministerio de Ley, por ante el Secretario "e"
señor Carlos Mario Ocaña Moscoso que ~a
fé.-Carmen Hidalgo H.-Rúbrica.-Una Iir-
rna ilegible".

"JUZGADO SEGUNDO DE PREviERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. NOVIEMBRE DIECI-
SIETE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA
Y DOS.-A sus autos el escrito del señor Víc-
tor Morales Ruiz, para que obre como proce-
da en derecho Y se acuerda: Se tiene al pr~-
movente maní festando que el acervo heredi-
tario asciende a la cantidad de veinticinco. mil
cuatrocientos setenta pesos; en consecuencia Y
de conformidad con lo prevenido por el ar-
ticulo 784 del Código de Procedimientos Ci-
viles, fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, anunciando la
muerte sin testar de la señora Noemí Mora-
les Ruiz danc'o los nombre Y grado de paren-
tesco <1; los que reclaman la herencia Y lla-
mando a los que se crean con igual derecho
para que comparezca? al}-teeste Juzgado a ,de-
ducirlos dentro del término de cuarenta días:
así mismo publíquense edictos en el Per~ódico
Oficial del Estado, por dos veces de diez en
diez días, respectivamente.--Notif~que?e per-
sonalmente Y cúmplase.-Lo acordo Y fuma el
ciudadano 1 ice n e i a d o Alfonso Cas-
tillo Bocanegra, Juez Segundo de ~rimera .Il}-s-
tanela de lo Civil del Primer Partido JUdICI~~
del Estado, Interino, ante le Secretaria "D
que autoriza y da fe.-Alfonso Castillo B.-
Carmen Hidalgo H.-Rúbricas". . .

Por vía de notificación Y llamando a JUl-
cio a los herederos de Noemí Morales, Ruiz,
o a los que se crean con igual Derecho, para
su publicación ordenada, constante de una fo-
ja útil expido la presente, el día nueve de ene-
'ro del año de mil novecientos setenta y tres,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

La Sria, Judicial "D" del [do. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carmen Hidalgo Hcrnández.
20 - 31
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

CI.v8cateria lIe Remate
PRIMERA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución derivada del
principal número 191/970 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el Licen-
ciado DOMINGO HERNANDEZ PRIETO
como endosatario en procuración del Banco
Agropecuario del Sureste, S.A. en contra de
los señores RAFAEL RABELO HERRERA y
DELMA D. DE RABELO con fechas 23 de
Noviembre de 1972 y 11 de Enero que discu-
rre se dictaron acuerdos que en su parte con-
ducente dicen:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO
SA, TABASCO. NOVIENBRE VEINTITRES
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.
A sus autos el escrito del señor licenciado Do-
mingo Hernández Prieto, para que obre como
proceda en derecho y se acuerda:- l.-Para
!odos sus efectos legales, se aprueba el perita-
je rendido por el señor ingeniero Adolfo Pala-
vicini Alvarez, con fecha treinta y uno de di-
ciembre de mil novecientos setenta y uno.-
2.-Como se pide y con fundamento en los al"
tí.culos 1410 Y 1411 del Código de COmer-
CIO, 543, 549, 550, 552, 553, 556 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente al de Comercio, sáquese a re-
mate y al mejor postor, propiedad de los de-
mandados Rafael RabeJo Herrera y Delma D.
de Rabelo, los siguientes bienes: a) .-Precio
rústico ubicado en el Municipio de Ostuacán
Chiapas a orillas de la carretera Huimangui-
llo-Mal Paso, Chis., con superficie de .....
401-71-00 hectáreas, con las siguientes medi-
das y colindancias: Suroeste, 3,880.00 metros
con Jorge Rabelo D.; Sureste, 910.00 metros
con terrenos nacionales; Noreste, 4,270.00
metros con Jorge H. Chanona; Noroeste, ...
20.00 metros con terrenos nacionales; Sures-
te, 427.00 metros con terrenos nacionales, con
valor de Doscientos Mil, Ochocientos Treinta
y Cinco Pesos, registrado bajo el número 166
del Libro Mayor segundo orizinal de la Sec-
., P' 1 bClan nmera e seis de julio de mil novecien-

tos sesenta y cinco en Pichucalco, Chiapas.-
b).- Predio rústico ubicado en la Ranchería
Chicoacán, Huimanguillo, Tabasco, con su-
perficie de 200-00-00 hectáreas, con las si-
guientes medidas y colindancias: Norte, señor

Adelfo S. Dagdug: Sur, señor Raúl Recinos;
Este, terrenos nacionales y Oeste, Carretera
que conduce a la estación del Ferrocarril del
Sureste, Estación Chontalpa, con valor de Se-
tenta Mil Pesos, inscrito bajo el número 2330
folio 148 del Libro Mayor Volumen nueve en
la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco.- c).-
Predio urbano ubicado en la calle Pedro C.
Colorado y Avenida Hidalgo de Huimangui-
110, Tabasco, con las colindancias v medidas
siguientes: Norte, 10.00 metros con Avenida
Hidalgo; Sur 10.00 metros con Simona Rosal-
do; Este, 15.00 metros con calle Pedro C. Co-
lorado y Oeste, 15.00 metros con Simona Ro-
saldo, con valor de Quince Mil Pesos regis-
trados bajo el número 2968 folio 219 del LLi_
bro Mayor Volumen lOen Huimanguillo, Ta-
basco.- el) .-Predio urbano ubicado en las
calles Reforma y Allende de Huimanguillo,
T.abasco con las siguientes colindancias y me-
?!das: Norte, con Delma Dagdug; Sur, Calle-
Jan Reforma; Este, calle Allende v Oeste con
e~ señor Adelfa Cadenas Acosta, con superfi-
CIe total de 206.50 metros cuadrados, con va-
lor de Treinta y Dos Mil, Quinientos Setenta
y Cinco Pesos, inscrito bajo el número 2704
folio 87 del Libro Mayor Volumen 10 de Hui-
manguillo, Tabasco,· y e) .-Terreno urbano
ubicado en la calle Allende, de Huimanguillo,
Tabasco, . con las siguientes colindancias:
Norte, Cesárea Z. de Dagdug: Sur con Adelfo
Cadenas Acosta; Este, calle Allende y Oeste,
con Delma Dagdug de Rabclo, con superficie
total de 195 metros cuadrados, con valor de
Treinta Mil, Doscientos Cincuenta Pesos ins-
crito bajo el número 2220 a folios 93 d~l Li-
bro Mayor Volumen 9, en Huimangui1lo, Ta-
basco.- Anúnciese por tres veces de tres en
t1~esdías por medio Q": edictos que se publica-
ran en el Periódico Oficial del Estado y dia-
rio de 1118.)'(;r circulación en esta ciudad así
co.mo_de ~visos que. se fijarán en los sitio; pú-
blicos mas concurridos de Pichucalco Chia-

H . '-1 b 'p85: _.mm~n~utL?, Ta asco, y en esta propia
capital, SOilC¡tS;-;dO nostores: entendido aue
18. subasta tendrá verificativo en el recinto 'de
este Juzgado, a las doce horas del día Nueve
de Enero de Mil Novecientos Setenta v Tres,.' . f

(Sigue a la vuelta)
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sirviendo de base para el remate, la cantidad
de Trescientos Cuarenta y Ocho Mil, Seiscien-
tos Sesenta Pesos valor total de los predios
descritos por el perito ingeniero Adolfo Pala-
vicini Alvarez: siendo postura legal, la que cu-
bra las dos terceras partes de dicha cantidad,
o sea la de Doscientos Treinta y Dos Mil, Cua
trecientos Cuarenta Pesos, debiendo los licita-
dores depositar previamente en la Secretaría
de Finanzas del Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del valor de
los inmuebles, que sirvió de base para el re-
mate, sin cuyo requisito no serán admitidos.
-Notifíquese personalmente al actor, deman-
dados y demás acreedores.- Cúmplase.- Lo
acordó y firma el ciudadano Licenciado Al-
fonso Castillo Bocanegra. J1Jez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil Interino, del
Primer Partido Judicial del Estado, ante la Se-
cretaria "D" señora Carmen Hidalgo Hernán-
dez que autoriza y da fé.-Alfonso Castillo
B.- Carmen Hidalgo H .--Rúbricas" .

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. ENERO ONCE DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.- A
sus autos el escrito del Licenciado Domingo
Hernández Prieto, para que obre como proce-
da en derecho y se acuerda: Como se pide y
en virtud de las razones expuestas, se señalan
nuevamente las Doce Horas del día Veinte de
Febrero próximo, para que tenga verificativo

la diligencia de remate en primera almoneda
de los bienes embargados a los demandados
Rafael Rabelo Herrera y Delma D. de Rabelo;
al efecto, expídanse las convocatorias ordena- .
das en auto de veintitrés de Noviembre del
afio próximo pasado, girándose los exhortos
respectivcs.- Asimismo se tienen por autori-
zados los licenciados Raúl Jasso Guillemín, Eli
gio León Traconis y Pasante en Derecho Oc-
tavio Beaurregard Santamaría para intervenir
en la diligencia de remate ya sea que se adju-
dique a su representado o se remate a algún
postor.- Notifíquese personalmente y cúm-
plase.-Lo acordó y firma el ciudadano Licen-
ciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Par-
tido Judicial del Estado, ante la Secretaria
"D" que autoriza y da fe.- E. L.-Girándo-
se los exhortos respectivos.- Vale.-J. Ruiz
L.-Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

Por vía de notificación y en solicitud de
postores, así como para su publicación ordena-
da, constante de dos fojas útiles expido la pre-
sente Convocatoria de Remate en Primera Al-
moneda el día doce de enero de mil novecien-
tos setenta y tres, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "D" del [do. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carmen Hidalgo Hernández.

-...--~-~------------------------3 - 2

. J uzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa, Tab,

CONVOCA TORIA DE REMATE.

PRIMERA ALMONEDA

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SAo TABASCO A DIECISEIS DE NOVIEM-
BRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
DOS.-A sus autos el escrito del actor para
que obre como proceda en derecho y se acuer-
da: -l.-Se tiene al licenciado Adolfo Cid
Miranda por exhibiendo el certificado de gra-
vamen expedido por el Regísrador Público de
le D. uicdad r;, Cosolar a Tuxtenec Oaxac:a 110]:-'1\"'-<0, u,,. x...;::L: ('i'«' ',L·,L\.l-'~'e, LJ,(L •.a.
II .-Para todos los efectos legales que proce-
dan, se aprueba el peritaje rendido por el in-
geniero Ado1fo Palavicini Alvarez, en virtud
de no haber sido objetados dentro del término
legal para ello concedido,-Ill.-Como se 50-

licita y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 1410 Y 1411 del Código de Co-
mercio en vigor, y los artículos 543, 549, 550,
552, 553, 556 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles aplicados supleto-
riamente al de Comercio, sáquese a pública su-
basta y al mejor postor el siguiente predio: a).
-Predio rústico denominado "Guanaguato",
ubicado en el Municipio de San Miguel Soyal-
tepcc, Oaxaca y del cual es propietario el de-
mandado señor Vicente Guevara López, dicho
predio tiene una superficie de 100-00-00 Hec-
táreas, con las siguientes colindancias, al Nor

(Sigue al Frente)
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te con el Arroyo de Enrnedio en 577.40 (QUI
NIENTOS SETENTA y SIETE METROS,
CUARENTA CENTIMETROS; al Sur con la
Cordillera del Cerro de Soyaltepec en 440.00
(CUATROCIENTOS CUARENTA1'vlTS.),
al Oriente, con terrenos del Eiido Cabeza de
Tigre hoy Ejido Nueva Patria en 575.00 (QUI
NIENTOS SE'!'ENT A y CINCO METROS),
y por el Poniente, con terrenos actualmen-
te del señor Ruperto Cortes Alonso en 1280.00,
(UN l\EL DOSCIENTOS OCHENTA I'vlE-
TROS.) Dicho predio se encuentra inscrito en
el Registro Público de la Propiedad de Cosala-
pa, Tuxtepec. Oaxaca, bajo el número 83 del
Libro Primero de la Sección Primera. IV.-
El predio Rústico que t:e saca a Remate, tiene
una valor pericial de $ 142,000.00 (CIENTO
CUARENTA Y DOS MIL PESOS M. N.,)
anunciese tres veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los Diario de Mayor Circulación en el Esta-
do, y fijense avisos en los sitios Públicos más
concurridos de ésta ciudad, y del Municipio
de San Miguel Soyaltepec, Oaxaca, solicitando
postores, entendido que la subasta tendra ve-
rificativo en el recinto de éste Juzgado el día
diez de Enero de mil novecientos setenta y tres
a las doce horas, sirviendo de base para el re-
mate, la cantidad de CI ENTG CUARENTA y
DOS MIL PESOS M. N.) , valor del predio an
tes descrito según dictamen pericial del In-
geniero Adolfo Palavicini Alvarez: siendo pos
tura legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad, debiendo los licitadores de-
positar previamente en la Secretaria de Finan-
zas del Estado, una cantidad igual al diez por
ciento al valor del bien imueble que sirvió de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.- Notifíquese y cúmplase.- Lo pro
veyó y firma el Juez Interino Licenciado Al-
fonso Castillo Bocanegra del Juzgado Segundo
de Primera Instancia de lo civil de este Primer
Partido Judicial del Estado de Tabasco por 311

te, el Secretario Judicial "C" Carlos Mario

Ocaña Moscoso que autoriza y da fé.- firma-
do.-· Alfonso Castillo B.-Firmado una firma
ilegible.- Seguidamente se publicó el acuerdo
.- - Conste.- Firmado.- una firma ilegible.

............ A U T O " ..

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA, TABASCO A QUINCE DE ENERO DE
~,¡lIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES.-
A sus autos el escrito del actor para que obre
como proceda en derecho y se acuerda:- 1.-
Como lo solicita el Licenciado Adolfo Cid Mi
randa, se señalan nuevamente las doce horas
del día veintiocho de febrero próximo, para
que tenga lugar el remate de los bienes mencio
nades en el auto de fecha dieciseis de noviem
bre del año proximo pasado, y se tienen por au
torizados para intervenir en la diligencia de re
mate a nombre de la parte actora a los señores
Licenciados Raúl [asso Guillemin, Eligio León
Traconis y Octavio Beaurregard Santamaría.--
Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó y fir-
ma el Ciudadano Juez del conocimiento por
ante el Secretario que da fé.- firmado.-una
firma ilegible.-firmado. una firma ilegible.
-Seguidamente se publicó el acuerdo.e-scons-
te.-firmado.-Una firma ilegible.

Se convocan postores para que comparez-
can en el Expediente Civil número 20/970 Re-
lativo al [uicio Ejecutivo Mercantil Promovido
por el Licenciado Juan Morales Torres como
apoderado del Banco Agropecuario del Sures-
te, S.A. en contra de los señores vicente Gue-
vara López y Martha Cortes de Guevara,.

Vil1ahermosa, Tab., Enero 17 de 1973.

El Srio. Jud. "c" del Jdo. 20. Civil.

C. Carias Marios Ocaña Moscoso.
3-1

A VISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RE\JT AS.
PRESENTE:

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
General de Hacienda en el Estado, me permito
manifestar a usted que con fecha 23 de Diciem
bre del presente afio. he :,~C_jéid~J totalmente CJQU
suradorni giro de Abarrotes Comunes que te-
nía establecido en la Calle Ccmonfcr de esta
ciudad, inscripto a eS8 Receptoría el día 11 de
Enero de 1971.

Al comunicarlo él usted; es con el fin de
que ordene a quien corresponda sea dado de
baja en los padrones que existen en esa a su
cargo.

:\tcntélmenté.

Paraíso, Tab., Diciembre 23 de 1972.

IvIA. DEL CARMEN PALMA SANTOS.
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"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-

C, RECEPTOR DE RENTAS. MaSA, \A!3~\~',CO. NOV¿rE~1BRE SIETE DE
PREST.;'NTE' MIL NOVECdJNTOS SL.fENTA y DOS.-

k r. . t : •• A sus autos el escrito del licenciado Adolfo
En cumpnnuento a lo dispuesto por la Ley Cid Mirand tif ti d 'pe

General de Hacienda en el Estado, me permito ¿.Id llranlR nY ~er1dcav~ Jbf. gra;an~~n ~x i
manifestar a Ud. que con fecha 22 de Noviem .~ o p~~ e t'-f'rl~ :"~ ;r c- r» U0"lCO d.~ ImO.1~V~
b d 1 t - h d . d t t 1 t Cl de Allende .C"l apas, ¡ J'~ acuerc a. 1.--1 atare e preseneano, e e¡a o o amene au 'od ef os I ,i~- ~ bs 1 -s •

d .. d P 1 ía d . d "L liaos sus v ectos .egaies, se apr ue el e nerita-sura o mi giro e etuqueria enomma a < ,,", did ,~. ,1 sz; .: a • 1" Ad]f' P 1
Luz del Día", ubicado .. en la calle Galeana s.n '.•' ....::~¡;;~ I,JO pul ',J sel1~~ mgv111~.>0.~ o o a a-
d t . d d' . t 1 10 d E d ',1 victm Alvarez, con fecha diecisiete de sep-
le97t;.sa ¡cm al ' .IDbSCfJ.bP?e . J 1e nelb'o el'."..iembre del presente año.- 2.-Como se pi-

L e cua Qua a ajo mi so o 110m re v 1 f J 1 J] 1410firma D . • ae y con undamenro en lOS artícu os y
irma. .. . i ,1411 del Código de Comercio, 543, 549, 550,

Al comunicarlo a usted; es con el fin de 552 5~3 5~.6 '-1 t r o del C J ligo 1 Pro-
d . ,1 1 1 d ,J, J Y 1e auv 0,, e ,0Cl ueque or ene a quien corresoonca sea caco e' .. "'1 J • 1

• J cedimientos Civi es, 5é10UeSe él remate y a me-
baja en los padrones de esa a su cargo. '.c:.jJ jor postor el predio r(¡s'tieo denominado "Chi-

Paraíso, Tab., Noviembre 22 de 1972 tarnacún Ojo de Agua" con superficie total de
ANGEL MARIO CASTELLANOS JAVIER. 294-66-00 hectáreas, ubicado en la fracción

Segunda de la Ribera "La Campana", Simo-
joyel, Chiapas, con 185 siguientes colindan-
cias: Norte, Finca Santo Domingo; Sur, Te-
rrenos Nacionales; Este, Finca del señor
Enoch del Car.iio y Oeste, propiedad ele Da-
niel del Carpio, registrado bajo el número 75
del Libro Oris inal del Primer Complemento
de la S·P(·(';,-'-n Prime: ..l p', c.i n'~gJ''''[TO' P"llo.ll·CO. "-,'~.I"-.l,,,"'_< .."p'.!- .., .! ..•..,l_..,L ••.~ _,1 vi, ..L"'-I•.....) .•..') .•... "-

de la Propiedad de Sirnojovel, Chiapas el sie-
te de noviembre de mil novecicn tos sesenta y
seis, como propiedad de la señora Ernestina
Salazar1'Aontc1r0sa.- Anúnciese por tres ve-
ces de tres en tres días por medio de edictos
que :>: pubíic:.''6'l el i,i Periódico Oficial del
Estado J diario de mayor circulación en este.
Estado, así CDiJO de avisos que se fijarán en
los sitios púb.icos más concurridos de esta

Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
General de Hacienda en el Estado, me permito
manifestar a usted que con fecha 10. de .No-
viembre de 1971, he dejado totalmente clau-
surado mi giro 'Fabrica de Pan que tenía ubio
cado en la calle Ocarnpo Núm. 27 de esta ciu-
dad inscrito con f e e h a 30 de Enero de
1971, el cual giraba bajo mi solo nombre y fir-
ma.

Al comunicarlo a usted; es con el fin de
que sea dado de baja en los padrones que exis-
ten en esa Oficina a su cargo.

Paraíso Tab. Noviembre 10. de 1972.
LAZARa LOPEZ JIMENEZ.

-PO.-

-PO .-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
General de Hacienda en el Estado, me permito
manifestar a usted, que con fecha 14 de Di-
ciembre de 1972, he dejado totalmente Clau-
surado mi Giro Comercial de Venta de Ma-
riscos, Refrescos y Similares que tenía ubicado
en la Ranchería Aquiles Serdán de este Muni-
cipio inscripo bajo el I'HJlTl. PA-566. el cual
gÍrEtQ(1 bajo mi solo nombre y firma.

;'1.1 comunicarlo a usted: es C011 el Iin de
que ordene a quien corresponda de b3¡8 en
los padrones que existe! en esa a su cargo.

r'?l'fs":) l o. Diciembre 23 de 1972,
CANDIDA LIGONIO RAMON.

J uzgr.do Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partirlo [udicial Villaherrnosa, Tab.

Convocatoria de Remate
EN PRiMERA ALI\10r\JEDA

En la Sección de Eiecución derivada del
principal número 301/9"71 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el licen-
ciado Juan Metales Torres como apoderado
del Banco Agropecuario del Sureste, S.A. en
contra de la señora Ernestina Salazar Monte-
rrosa, con fechas 7 de noviembre de 1972 y
11 de enero de 197.3 se dictaron acuerdos que
dicen:

(Sigue al Fren te)
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l'

ciudad y de Simojovel, Chiapas, solicit~ndo
postores; entendido que, la sub~sta tendr~ v~-
rificativo en el recinto de este Juzgado, el dia
cinco de enero de mil novecientos setenta y

d 1 " r. 1 1tres, a las ose .roras, SlrVIenGU (le case para
el remate, la cantidad de Ciento Treinta y Dos
Mil Quinientos Noventa y Siete Pesos valor

l' liddel inmueble descrito según dictamen renal o
por el perito señor ingeniero Adolfo Palavici-
ni Alvarez: siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de dicha cantidad o sea
la de Ochenta y Ocho Mil Trescientos Noven-
ta y Ocho Pesos, debiendo los licitadore~ de-
positar previamente en la Secretaría de Finan-
zas del Estado, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento del valor del inmueble.
sin cuyo requisito no serán admitidos.-Noti;
f'íquese personalmente y cúmplase. Lo acord?
y firma la Secretaria "D" señora Carmen HI-
dalgo Hernández encargada del despacho del
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Pai tido Judicial del Estado,

'1 S tari "C"por Ministerio de Ley, ante e cecre ano.
Carlos Mario Ocaña Moscoso que autonza y
da fé.-Carmen Hidalgo H.-Rúbrica.-~Una
firma ilegible".

"TUZGADO SEGUNDO DE PRIME-
RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA-
I-TERMOSA, TABAS'~-:O. ENERO ONCE DE
MIL NOVEC~ENTOS SETENTA y TRES.--
A sus autos el escrito del licenciado Adolfo
Cid Miranda, para que obre como proceda en
derecho y se acuerda: Como se pide y en vir-
tud de las razones expuestas, se señalan nue-
vamente las doce horCas del día Dieciseis de
Febrero próximo, para que tenga lugar el re-
mate en primera almoneda del predio embar-
gado él 1i dernandada Erncstina Salazar M~n-
terrosa; al efecto, expídanse las convocatorias
respectivas ordenadas eJ auto de siete de no-
viembre del año pró: i!110 l:Jasauo.--Sc tienen
P01~-;uto.'·i;2CÍ;~ Ei

J

lo~'Úcc/lcü;dos Raúl Jasso
Guillemín, m1gio León Traconis y Pasante de
D "ji •• -- .. • Q . 1 e ,. "a paerecno-Octavio DCaJrregaro. "-./ant8.111arl - --

• • • ",' • 1 ,-, se'ra mtervcní r en la cu .gencia ce remate ya el
1 • , •. •. ' enl"qtle se 2úJl.tOlC!l~e .3 Stl repreSenlaGB. o se r . , u'"

te a aI~(u postor. r'rct~fíquo~se perSO!E:!mente
v cúmDwse.- 2COrdO y nrma el ciudadano
o! , • • 1 '"' ~. "D"Juez del conocrmiento, ante El oecretaria
que autoriza y da fé.-J. Ruiz L.-C21'men Hi-
01:11ar· D ....' 1....~"'.;,ro:;"
.c.~_,~":,J . ,--,-L_.1"'O~

r
1
f

,.

~'~-: '~:,;1',.,1 '~~~' ;;:L i~ r;; .}C~_1-
" ,

cron :~'n soL'; citud (le postores, cons-
tante de uria !',):11 ti 'jo la presente con-
vocatoria eh:: ;-U.ll2 ~,::-f;1 almoneda el
día trece I~_~~ cuero <..1(1 111il nove lentos

JUZGADO DE DISTRITO EN EL ESTADO

Villaherrnosa, Tab,

Edicto

A los acreedores de la "Sociedad Cooperativa
de Producción "Servicio de Energía Eléctrica
y Agua Potable de Villahermosa, Tabasco,
S.C.L.".
Donde se encuentren,

Con motivo de la liquidación judicial de
la Sociedad Cooperativa de Producción "Ser-
.. dE' , PI" ~ p t 1 1 "VICIO e nergia ~ ectrica y Agua ,o aoie

en Villahermosa, Tabas::o, S. C. L., promovi-
da por la Secretaría de Industria y Come~cic>
se formó v radicó en este Juzgado de Dlstn-
to el expediente número 3/946.

Por tanto y con apoyo en el artículo 70
del Reglamento de la Ley General de Socieda-
des Cooperativas, por medio del presente se
convoca a los acreedores de la Soco Cooperati-
va mencionada para hacer la designación de
un representante que a su Vé-Z intervendrá en
la junta prevista por el artículo 47 de la Ley
General de Sociedades Cooperativas para m-
tcgrar la comisión liquidadora, junta qpe se
llevará a efecto él las Nueve Horas con Cua-
renta y Cinco Minutos del día Diez de Febre-
ra del próximo año.

y como está mandado, expido el presen-
te edicto para su publicación en el "Diario
Oficial" de la Federación, en un periódico de
los de más circulación en la Capital de la Re-
pública y en otro cue se »ublicará en ]a Ciu-
dad de' VilJahermos'a por 'ser el domicilio del
deudor. también de les de m?; circulación, a
- . dí dI' d" 1 "1 - Ilos once ias C. mes oe lC1C)1!cJl'C ele. ,1110 ce
mil novecientos setenta y dos, en la Ciudad de
Villaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Secretaria "E" de] Juzgado de Distrito.

Lic. Guadalupe Cano de 13 Cruz.
Firmado.------------------_._------

setenta y tres, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del EstE~dCJ ele T2f.nSCO,

La Sria, Judicial "D" del Juzgado 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carmen Hidalgo Hernández
3--1
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil

Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

En el expediente civil Núm. 307/972 re-
lativo a Juicio de Ejecución de Sentencia,
promovido por la señora María de los San-
tos Hernández Valencia en contra del Sr. En-
rique Ordóñez Paniagua, con fecha 5 de di-
ciembre que discurre, se dictó un acuerdo que
dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO, DICIEMBRE CINCO DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA y DOS.-
A sus autos el escrito de la señora María de
los Santos Hernández Valencia, para que
obre como proceda en derecho y se acuerda:
l.-Para todos sus efectos legales se aprueba
el avalúo emitido por los peritos ingeniero
Carlos M. García Muñoz y Ienner Cruz León.
-2.-Como se pide y con fundamento en los
artículos 543 549, 550, 552, 553, 556 Y relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles, sá-
quese a remate y al mejor postor, el Cincuenta
por Ciento del predio urbano número ciento
catorce ubicado en la calle Malda de la Colo-
nia Lindavista que corresponde en propiedad
al demandado señor Enrique Ordóñez Pania-
gua, con superficie total de ciento noventa y
seis metros cuadrados, con las siguientes co-
lindancias y dimensiones: Norte 9.80 metros
con -José Merced Gómez; Sur, 9.80 metros
con calle Malda, Este, 20.00 metros con Car-
men Contreras y Oeste, 20.00 con [uliánMar-
tínez Quevedo, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad bajo el número 2,176 a folios
3,295 al 3,296 del Libro de Extractos, Volu-
men 94 del Libro Mayor 66, con valor total de
Diecinueve Mil, Seiscientos Pesos.-Anúncie-
se por dos veces de siete en siete días, por me-
o~o de edictos que se publicarán en el Periódi-
co Oficial del Estado y diario de mayor circu-
lación en este Estado, así como de avisos que
se fijarán en los sitios públicos más concurrí-
dos de esta ciudad, en solicitud de postores:
entendido que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de este Juzgado, a las Doce Horas
del día Diez de Febrero del afio de mil nove-
cientos setenta y tres, sirviendo de base para
el remate la cantidad de Nueve Mil Ochocien-

tos Pesos, que corresponde al cincuenta por
ciento del predio de que se trata; siendo pos-
tura legal, la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad o sea la de Seis Mil Quinien-
tos Treinta y Tres Pesos" Treinta y Dos Cen-
tavos, debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas del Es-
tado, una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento del valor del inmueble que sirvió de
base para el remate, sn cuyo requisito no se-
rán admitidos.-Notifíquese personalmente y
cúmplase.- Lo acordó y firma el ciudadano
Licenciado Alfonso Castillo Bocanegra, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil In-
terino del Primer Partido Judicial del Estado,
ante la Secretaria "D" señora Carmen Hidal-
go Hernández que autoriza y da fé.-Alfonso
Castillo B;-Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

Para su publicación en los Periódicos Ofi
cial del Estado y el de mayor circulación así
como para Sl1 fijación en los sitios públicos
más concurridos de esta Ciudad constante de.
una foja útil expido la presente Convocatoria
de Remate e'l Primera Almoneda, el día quin-
ce de diciembre de mil novecientos setenta y
dos, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

La Sría. Judicial "D" del Juzgado
Segundo de lo Civil.

Carmen Hidalgo Hemández.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE:"

Conforme lo establece la Ley de Hacienda
en el Estado me permito comunicar a usted,
que con esta fecha dejo Clausurado mi giro de
Abarrotes con venta de Refrescos que tenía
e;,t'~b'e:;c;dCJ :'Y1 10 R?¡~(:lE'i'{El Naranieño y que
esta inscrito ,:;;, la Receptoría de Rentas a mi
nombre bajo la cuenta número. 99
Sánchez Magallanes, Tab., Nov. 28 de 1972.

7~ tent8.n¡e11te,
ELlAS VELAZQUEZ U.
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